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PARTE OFICIAL

. . ■ PRESIDENCIA DEL

Consejo de Ministros
S8. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en esta Córte, sin novedad en 
su importante salud.

MLNISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La ley de Estu
dio de la población, sancio
nada por V. M. con fecha 18 
de Julio último, establece 
que á semejanza de lo que se 
practica en gran parte de las 
naciones de Europa, se haga 
en lo sucesivo el recuento 
general de los habitantes de 
España cada diez años, de
terminando expresamente la 
misma ley que el próximo 
censo tenga efecto el 31 de 
Diciembre del año actual.

La ejecución de obra tan 
vasta en la Península é islas 
adyacentes está encomenda
da a este Ministerio, el cual 
se propone realizarla valién
dose de la Dirección gene
ral del Instituto Geográfico 
y Estadístico, y con arre
glo á bases análogas á las 
adoptadas en el Censo inme
diatamente anterior, cuyos 
resultados fueron por todo 
extremo satisfactorios. Así, 
pues, la inscripción será no
minal y simultanea como 
entonces, pero en cédula sen
cilla^ por no concurrir en el 
día ¿las circunstancias que 

aconsejaron en 1877 el em
pleo de cédulas duplicadas; 
se distinguirá igualmente la 
población de hecho de la de 
derecho, haciendo ahora ade
más la distribución de una y 
otra en todo el territorio, no 
solo por Ayuntamientos, sino 
también por entidades y agru
paciones de viviendas iufe- 
riores al Municipio.

Para el feliz éxito del Cen
so es indispensable la inter
vención y el apoyo de las Au
toridades y funcionarios de 
todos órdenes y ramos, así 
como el concurso expontáueo 
de los habitantes en general, 
puesto que no hay uno que» 
deje de contribuir de una ma
nera directa con su inscrip
ción personal á que la opera
ción resulte perfecta y com
pense los sacrificios que oca
siona. no es aventurado 
confiar en la eficaz coopera
ción de todos los españoles, 
si se tiene en cuenta que tal 
empresa redundará en bene
ficio de la Nación entera, 
porque elevará su concepto 
ante las demás del mundo.

Fundado en estas conside
raciones, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de so
meter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de 
decreto

Madrid 18 de Septiembre 
de 1887.

señora
Â L. R. P. de V. M.

Carlos iWavarro y ICndrigo.

REAL DECRETO

De conformidad con lo pro- 
3uesto por mi Ministro de f o
mento, y de acuerdo con el 
^oüsejo de Ministros^ en nom

bre de mi Augusto Hijo el 
^6y D. Alfonso XJÍI, y como 
Rema Regente del Reino,

Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.° El censo ge
neral de la población que se
gún la ley de 18 de Junio últi
mo ha de verificarse en la no
che d^l 31 de Diciembre de 
este ano al l.’’de Enero del de 
18.-^8, tendrá efecto simultá
neamente en la Península é 
islas adyacentes por inscrip
ción nominal de los habitan
tes en cédulas de familia ó 
de colectividad, cuando así 
proceda.

Art. 2. En unas y otras 
deberán constar, en primer 
término, los datos necesarios 
para que pueda distinguirse 
desde luego cuál es la pobla
ción de hecho y cuál la de 
derecho; esto es, ya se con
sidere el punto donde cada 
habitante pase la noche de 
la inscripción, ya en término 
municipal en que tenga su re
sidencia legal; y ademas pa
ra dar á conocer la población 
clasificada por sexo, edad 
estado civil, instrucción ele
mental, nacionalidad y pro
fesión. Al efecto, y previó el 
extracto de las cédulas en 
hojas individuales, se forma
ran cuadernos municipales y 
provinciales^ qué se publica
ran resumidos de la manera 
que se juzgue más conve
niente.

Art. 3.” Se publicará del 
naismo modo el total de ha
bitantes que resulte en cada 
término municipal, y además 
su distribución en las dife
rentes entidades (ciudades , 
Villas, lugares, aldeas, case
ríos, (de.,) de que esté com
puesto el mismo térmiao,

Art. 4. El Ministro de Fo
mento, de conformidad con lo 
dispuesto en la citada ley, 
llevará á cabo, por medio de 
la Dirección general del ins
tituto Geográfico y Estadísti
co, el Censo en la Península 
é islas adyacentes, poniéndo
se de acuerdo con el de Ultra • 
mar, á fin de que se acomode 
á aqiiél en lo posible la ins
cripción de los habitantes de 
las islas de Cuba, Puerto Ri
co, Filipinas, Carolinas, Pú
laos y posesiones del golfo de 
Guinea; y significará á los 
demás Ministerios la conve
niencia de que dicten las ór
denes oportunas para que las 
Autoridades y funcionarios 
que de cada uno de ellos de
pendan , presten la debida 
cooperación á las Juntas y 
á los encargados de realizar 
la inscripción Ignalmente se 
procurará por todos los me
dios obtener el concurso vo
luntario, siempre provechoso 
en tal caso, de todos los ha
bitantes deí reino.

Art. 5." Toda ocultación 
maliciosa en las cédulas res
pecto al número de habitan
tes, las inexactitudes en las 
condiciones de los mismos que 
á sabiendas se cometan, y los 
errores causados por descui
dos, se castigarán con arre
glo á las leyes.

Art. 6.° Los Municipios 
abonarán de sus respectivos 
pr-supuestos los gastos que 
en cada uno origine la ins
cripción de los habitantes, así 
como los de conducción de do
cumentos desde la capital y 
devolución de éstos á la mis
ma, y formación de cuader
nos, padrones y resúmenes 
mun'-'ipales. Todas las demás 
atenciones del censo basta la

SGCB2021



nublicación de sus resultados coactivo ó en reserva, residenles en la
?"í,Knirán nnn Pnríro al ore- “pital, de los cuales uno, donde fuese
se cubrirán con cargo al pre
supuesto general del Estado.

Art. 7.’ Se aprueba la ad
junta instrucción, en la que

posible, deberá pertenecer á alguno de
los Cuerpos de la Armada.

11 El Catedrático de Economía poli-
tica de la Universidad ó Instituto de se-

Se determina el procedimien- •. enseñanza; á falta de aquél otro 
1 1 - __________ 1 zM-s I _ . , » !• I__to que se debe seguir y los 

requisitos que han de tener 
todas las operaciones censa
les hasta su terminación.

Art. 8 .* El Ministro de Fo
mento queda encargado de la 
ejecución del presente de-

Profesor de uno de dichos establecí -

creto.
Dado en San Sebastián á 

veinte de Septiembre de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA.

El Ministro de F omento, 
Carlos flittiíarro y ttodrlgo.

INSTRUCCIÓN
ópara llevar á efecto en 1» Peninsula 

islas adyacentes el censo general de
los habitantes, según lo dispuesto por 
la ley de Estudios de la población, 

fecha 18 do Junio de 1 887.

CAPÍTULO I.

De los funcionarios encargados de la 
fórmación del censo y de las operacio

nes preparatorias.

Art. 1.® Recibida por los Goberna
dores civiles la presente instrucción,dis
pondrán que 80 inserte en los Bolbtinbs 
oriLiALBs para conocimiento de todos los 
habitantes y ei más exacto cumplimien
to de sus disposiciones por parle de los 
Alcaldes. Al propio tiempo circularán 
ejemplares de la instrucción à todas las 
Autoridades y Corporaciones que deban 
remiur datos para la formación del cen
so/ ó que de alguna manera puedan 
cooperar al buen resultado de los tra-

mientos; y donde sólo existan análogos 
de enseñanza libre, un Profesor del más l 
antiguo por el orden indicado. I

12 Dos mayores contribuyentes, por 1 
territorial.

13 Otros dos mayores contribuyen- | 
es por subsidio.^

El Vicepresidente y Secretario de la 1 
Comisión de Estadística ejercerán los 
mismos cargos en la Junta provincial 
del Censo.

£l Gobernador Presidente nombrará a 
los individuos de que tratan los párra
fos segundo, cuarto, quinto, octavo, no
veno, décimo, undécimo, duodécimo y 
’décimolercero, los cuales entiende que 
lo serán además de los que por los mis
mos conceptos forman parle de la Co
misión provincial de Estadíólica; el 
nombramieeto de los Vocales expresados 
en el párrafo décimo se hará previa de
signación de la Autoridad militar y ma
rítima, en su caso, de la provincia.

También queda tacultado el Goberna
dor para asociar á la Junta otras perso
nas que por sus conocimientos y espe
ciales circustancias puedan ser útiles 
paia estos trabajos.

Art. 4.° Las Juntas municipales se 
compondrán:

Sección á que corresponda el ú Itimo 
número, si bastase una sola, ó los dos 
ó cuatro últimas números, si esta parte 
se hubiese dividido en dos ó cuatro cuar
teles.

Además, y para mayor claridad de 
este extremo, se indican en el encabeza
miento de las cédulas, las agrupaciones 
que más generalmente se conocen en el 
campo ó extramuros, con cuyo dato se
rá ya fácil de obtener, siempre que se 
necesiten, las cifras que correspondan á 
la población urbana y á la población ru
ral.

yan la Junla provincial del censo, á ex
cepción del Jefe de trabajos estadísticos, 
que en ésta ejercerá el cargo de Secre
tario según ei art. 5.®, y en aquélla sólo 
el de Vocal, como acaba de decirse en el 
párrafo anterior.
■ Art. 5,° Todas las Juntas se consti- 1 
luirán dentro de los diez días siguientes 
aide la publicación de estas instruccio
nes en el Boletín oficial de la provincia 
y se ocuparan desde luego;

1.® En dividir el distrito municipal
1 en tantas secciones cuantas se conside

ren necesarias para que en un solo día 
puedan recogerse todas las cédulas de 
los habitantes inscritos en la sección, 
teniendo presente que cuanto mayor sea

1 el número de secciones, mejor podrá 
inspeccionar los trabajos y cerciorarse 
de su exactitud la Comisión que esté al 
frente de cada una de ellas.

Art. 7. Las comisiones que se pon
gan al frente de las Secciones, una vez 
constituidas, procederán á nombrar el 
Vocal que haya de desempeñar las fun
ciones de Secretario, y á determinar el 
número de personas que deban emplear
se, así en la repartición de las cédulas 
casa por casa y en explicar el modo de 
llenarlas á los que lo necesitaren, co
mo en recogerlas y llenarlas en su caso 
el día señalado, para lo cual atenderán 
á la clase y situación de las casas, al
deas, alquerías, quinterías, cortijos, mo
linos, tejares, cuevas, chozas y demás 

I sitios habitados que haya en su radio, á 
la distancia en que se hallan del centro 
de la sección y á las condiciones espe
ciales de sus moradores.

bajos Ique 80 10s encarguen.
‘ 'Los Alcaldes y las demás Autoridades 
y Corporaciones à quienes se dirija la 
ioBlruccióii por los Gobernadores^ acu
sarán inmediatamente el recibo de ella.

\Art. 2? Los Gobernadores acordaran 
Bin demora el establecimiento de las 
Juntas del censo de población, que se‘ 
ran de dos clases:

1 .* Juntas de provincias.
2 .* Juntas de distritos municipales, 
Art. 3.® Compondrán las Juntas de 

provincia:
1 .® £1 Gobernador, Presidente, y los 

individuos de la respectiva Comisión 
pifOvincial de Estadística.

2 .® Dos Diputados provinciales.
3 .® £1 Fiscal de la Audiencia lerrito- 

iTÍal, donde la hubiere; en bu defecto Cj 
da la Audiencia de lo criminal, y à falta 
de éste el Joex de primera instancia, y 
habiendo más de uno, el de mayor anti- 
tlgüedadlen la provincia.

4 .® Cuatro Concejales del Ayunta
miento de la capital.

8,® Dos individuos del Clero catedral 
ó colegial, donde lo hubiere, y además 
los dos Curas párrocos más antiguos.

1 .® Del Alcalde Presidente.
2 .® De todos los demás Concejales 

que constituyan el Ayuntamiento.
3 .® Del Gura o Guras párrocos si hu

biese dos, y excediendo de este número 
los dos más antiguos.

4,® Del Juez ó Jueces municipales, y 
á falta de alguno de ellos del suplente 
respectivo.

5 .® Del Comandante del puesto de 
la Guardia civil, donde le hubiese.

6 .® Del Médico, del Farmacéutico, 
del Maestro de instrucción primaria y 
del Perito agrónomo, y si hubiese mas 
de uno de cada clase, del que lleve más 
tiempo de residencia en la publauiuu.

2." En nombrar de su seno las comi
siones que bajo su inspección han de l 
dirigir los trabajos censales en cada una 
de las secciones en que se haya dividido 
el término, designando el Vocal de las | 
misraab que ha de presidirlas.

5 ° En adoptar, teniendo en cuenta 
las eventualidades que puedan ocurrir, 
el método que para la debida uniformi
dad ha de seguirse en todas las seccio
nes, procurando evitar entorpeciinien- 
tos.

Art. 6.® Al des’gnar las secciones, 
se cuidará de que la parte de población 
correspondiente á caseríos diseminados 
y entidades aisladas, figure siempre en 
sección ó secciones distintas de las que 
comprendan el casco de cada población.

Para la circuscnpción de uichas sec
ciones, 80 preferirá a demarcaciones

6.’
n.

7/
8.®

£1 Comisario regio de Agricullu

El Registrador de la propiedad. 
Dos individuos de la sociedad

Económica donde la hubiere,
9? £1 Jefe de más graduación del 

Cuerpo de la Cuardia civil que resida 
en la capital de la provincia.

19, 9ó4 Jéte» del Ejército ou $ervi»

7,® De tres mayores contribuyentes 
por las cuotas de territorial y subsidio I 
industrial y de comercio, uno por cada 
clase. I

8.® Del Secretario del Ayuntamien
to, que lo será también de la Junta.

9 ® De las demas personas que por 
sus conocimientos especiales y aptitud 
para esta clase de trabajos uomore el 
Presidente, quien designará también á 
aquéllas de que trata el párrafo séptimo. 
Dichos nombramientos se harán en nú* 
mero necesario para que en unión de 
los anteriormente expresados puedan 
componer todas las Comisiones que han 
de estar al frente de las Secciones en 
en que se creyese preciso dividir el tér
mino municipal.

10 En las Juntas locales de capital 
de provincia, será también Vocal nato 
el Jefe délos trabajos estadísticos, y en 
representación del Cuerpo de la Guardia 
civil, se nombrarán Vocales de dicha 
Junta á dos Jefes ú OQciates del mismo, 
por el Gobernador civil. También nom
brará, poniéndose de acuerdo con la 
Autoridad militar, cuatro Jefes ú Oficia
les del Ejército en servicio activo ó en

nuevas las divisiones Civiles y eclesiás- j 
ticas usuales y reconocidas. Si las po- I 
blaciones estuviesen divididas en barrios, 
cada uno de éstos constituirá una sec
ción por lo menos; pues en algunas I 
capitales de provincia podra considerar
se conveniente que cal es de cierta ex- I 
tensión compongan sección aparte. Se 
tendrá igualmente en cumia, en la for* 1 
mación de secciones, no solo en el po- I 
blado, sino también en el campo, que 
la distribución de los ediiicios y vivien
das, ya sea por calles, ya por agrupa
ciones, na de hacerse con tales condi
ciones y lauta claridad, que en cual
quier momento que se necesite pueda

I saberse fácilmente el número ne habi
tantes, hasta de las entidades interiores 
de población, y aun de los caseríos y 
editicios aislados, procurando acomodar 
en especial, las divisiones de la parte 
rural a las que componen el Nomenclá
tor ganeral mandado formar en el pre
sente año.

Cada sección tendrá, además del nú
mero correlativo de orden, el nombre 
de la entidad de población de mas cate
goría ó más importancia que compienda

Art. 8.® También se ocuparán las 
comisiones, con toda preferencia y es
mero, en formar una lista para cada 
repaitidor, en que consten los antece
dentes mas precisos que hayan podido 
adquirir acerca del número y condicio
nes de las familias y aun de los indivi
duos que habiten las casas comprendi
das en las calles ó demarcaciones asig
nadas a los mismos repartidores. Los 
antecedentes se tomarán ya del padrón 
municipal, ya de informes particulares; 
y aunque esta lista estara sujeta á rec- 
titicaciones que se harán sobre el terre
no en el acto de la distribución de las 
cédulas, es de tanta importancia y uti
lidad para evitar omisiones ó inscrip * 
Clones duplicadas, que deberá ponerse 
gran empeño en que resulte lo más com
pleta y detallada posible.

Art. 9.® Calculado por las Comisio
nes el número de agentes aulliares que 

I se necesitan en cada sección, lo partici* 
I paran á la Junta municipal, la cual, 
I teniendo en cuenta el importe de la 

cantidad consignada en el presupuesto 
Municipal para gastos del censo, los me- 

I dios de que puede disponer para reaib 
zar este servicio y las atenciones de cada 
sección, hara su señalamiento y dislri* 

I bución. Estos agentes serani
I !.• Los Alcaldes de barrio. Celado* 
I res, agentes y demás subalternos de los 
I concejos.

2.® Los dependientes asalariados dé 
la Municipalidad que están á su servioiot

en la misma, corno Aldea de.
jo de. 
de^.-

Parroquia de.
Conce‘ 

Cortijada
etc,, á üu de que se distingan

reserva.
Notormara parte de la junta muni

cipal en la de las capitales de provincia, 
ninguno dp loa individuos que ÇQOititu*

con toda claridad y desde luego unas I 
secciones de otras. La numeración de 
las secciones será una sola y correlativa 
en cada Ayuntamiento. Empezará en la 
capital del Municipio con los números 
1, 3, etc. según fuese necesario; se*
gu.rá la entidad de más importancia con 
el número ó números correlativos inme* 
diatos al de la última sección de las en 
que se haya dividido dicha capital; y así 
contin lará sucesivamente la numera
ción dj las secciones por el orden de ca
tegoría de las entidades de población, 
debiendo resultar para .U parte rural, la

3 .° Los empleados de vigitanoia.
4 ® Los individuos de la Guardia civil 

que se hallen de destacamento ó servi
cio, cuya eücaz cooperación se solicita* 
rá oporiunamente, por ser de la mayof 
importancia en estos trabajos.

5 .® Los Cabos del Ejército qqe s 
efecto faciliten las Autoridades milita
res, previa invitación del Ministerio di 
Fomento al de la Guerra.

6 .® Los vecinos que espontánea y 
gratuitamente se presten á secundari 
con sus esfuerzos los trabajos censales/ 
y cuyo concurso será de gran provecho 
para su rapidez, economía y exacti tiid<

Y 7.® Los comisionados especial eí 
i que se nombren para este objetOi 

cuando no bastaren los compreudidol 
en los seis párrafos anleriorsí,
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Art. 40 Cuando haya necesidad de 
destinar empleados especiales para dis> 
ribuir y recoger las cédulas, los Alcal
des cuidarán de que vayan provistos 
de la autorización competente, á fin de 
que sean reconocidos como agentes de 
ta Junta.

Art. 41. Durante la segunda quince
na de Diciembre los Vocales que com
pongan las Comisiones ó los que las J nota 
municipal designe, puestos de acuerdo, 
celebrarán frecuentes conferencias, si es 
posible, con los agentes repartidores, 
instruyéndoles acerca de la manera de 
hacer el reparto y recogida de cédulas 
y enterándoles con toda minuciosidad 
de los artículos de la instrucción que 
más directamente les incumben, en es
pecial los relativos al modo de llenar la 
cédula; todo lo cual es indispensable, 
tanto para que los agentes à su vez den 
cuantas aclaraciones pidan los cabezas de 
familia, como para que puedan llenar por 
sí con facilidad y rapidez las cédulas de 
los que no supieren escribir. Tres pun
tos principales comprende la misión de 
los agentes: que no quede vivienda al
guna habitada de su respectiva demar
cación en la que no se haya’ entregado 
la cédula ó cédulas correspondientes; 
que se inscriban absolutamente todos 
los individuos presentes y los temporal
mente ausentes de cada familia, y que 
en las casillas de las cédulas resulten 
consignadas todas las condiciones de 
los habitantes con la debida exacti
tud, sin omisiones de ningún género 
y con nombres claros y precisos, muy 
particularmente los que expresen la 
profesión, según se indica más adelante. 
Los agentes no considerarán terminado 
su cometido mientras las cédulas aparez
can incompletas, confusas, ó necesiten 
rectifícación, á juicio de la Comisión 
que esté al frente de la sección.

Art. 42. Todas las operaciones pre
paratorias deberán hallarse concluidas 
por parte de las Juntas municipales an
tes del 26 de Diciembre, y así lo parti
ciparán sus Presidentes al de la Junta 
provincial.

CAPÍTULO n.

Del reparto de las cédalas de inscripción

Art. 13. Las cédulas de inscripción 
Bon de familia y colectivas: las prime
ras blancas, las segundas azules; des
tinándose aquellas para el objeto que 
su nombre indica, y éstas para inscribir 
á los individuos que sin constituir fa
milia, viven reunidos, como sucede en 
los conventos, cuarteles, establecimien
tos de Beneftcencia, fondas, etc. Tanto 
las cédulas blancas como las de color se 
repartirán en este censo sencillas, y no 
por duplicado, como se hizo en el ante
rior.

Art. 44. Remitidas por la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Esta
dístico á cada., provincia las cédulas de 
inscripción que se haya calculado que 
Bon necesarias, cuidarán loo Jefes de 
trabajos estadísticos de que las tengan 
en su poder todas las Juntas municipa
les antes del 10 de Diciembre.

Art. 13. La Junta ó las Comisiones 
llenarán las cabezas de las cédulas de 
inscripción, teniendo en cuenta al ha
cerlo los distintos datos que han de con
tener dichos encabezamientos,según que 
las cédulas se destinen á las familias que 
habitan en las poblaciones ó á las que 
constantemente viven en el campo ó 
lAiramuroB. Hecho esto, se entregarán 

á los agentes repartidores, acompaña
das de la lista mencionada en el ar
tículo 8.®, que ha de servirles de guía 
para que se verifique con exactiiud su 
distribución.

Art. 16, Las cédulas se distribuirán 
á los vecinos en la fecha má.3 cercana 
al 31 de Diciembre que fuese posible. En 
las grandes poblaciones, sin embargo, y 
también cuando se trate de los estable
cimientos en que haya que dejar cédula 
colectiva, el reparto podrá empezar con la 
anticipación que las respectivas .Tuntas 
municipales juzguen oportuna, siempre 
que sea después del día 20, y cuidando 
en todos los casos de que la operación 
que^e terminada necesariamente antes 
del 31.

Art. 17. Señalado á cada agente el 
número de casas ó habitaciones en don
de deba dejar cédulas de inscripción, 
será responsable personalmente de la 
entrega de las mismas.

Los agentes repartirán las cédulas de 
familia y colectivas que con este objeto 
hayan recibido, entregando de las pri
meras una por cada familia, y por con- 
siguente, cuando vivan reunidos ó en 
compañía individuos parientes ó extra
ños que constituyan familias indepen
dientes por contar con recursos propiod 
y atender aisladamente á su sosteni
miento, sin que puedan considerarse 
como huéspedes, ni como dependientes 
uno.< de otros, recibirán tantas cédulas 
como familias compongan.

Así, figurarán en cédula aparte los hi
jos que hayan salido de la patria potes
tad, aunque continúen viviendo al lado 
de sus padres, si han constituido familia; 
y los criados casados que tengan su fa
milia avecindada dentro del mismo tér
mino en que ellos se hallan sirviendo.

Cada uno de los cónyuges separado ó 
divorciado recibirá u ia cédula de fa
milia.

Entiegarán solamente cédula colec
tiva á los Superiores de lo.'» conventos 
de religiosos ó religiosas en comunidad 
y á los Jefes de cuerpo militar de mar 
ó tierra que tengan á sus órdenes tropa 
acuartelada ó alojada en casas particu
lares por falla de local á propósito. Podra 
ocurrir, sin embargo, que en los cuar
teles existan pabellones destinados á las 
familias de los Jefes ú Oficiales, y aun 
de la clase de tropa, por ejemplo, en los 
de la Guardia civil; en este caso, además 
de la cédula colectiva que se entregue 
al Jeje del Cuerpo, habrá que dejar las 
de familia necesarias para éstas.

Entregarán una cédula de familia y 
otra colectiva á los fondistas, posaderos 
y dueños de casas de huespedes, y a los 
Capitanes ó patrones de los buques mer
cantes surtos en puerto. íambiéu en 
este caso, si hubiese que inscribir in
dividuos que Compongan familias que 
deban figurar en cédulas aparte, se 
dejarán además las de familias que se 
consideran precisas.

Entregarán una cédula de familia y Jos 
colectivas á los Direciores de los hospi
tales civiles ó militares de los cuarteles 
de inválidos, de‘las casas de dementes, 
asilos de mendicidad, hospicios; á las 
Superioras de las casas de maternidad; 
á los Directores ó rectores de las Escue
las Pías, Colegios ó establecimientos de 
enseñanza que tengan alumnos internos; 
á los de los Seminarios, Colegios ó Es
cuelas militares de mar ó tierra, Colegios 
de Sordomudos y de ciegos; á los Alcai
des de las cárceles; á los Jefes o Coman
dantes de las casas de corrección de am

bos sexos, y á los de los presidios. Las 
dos cédulas colectivas se destinan: una 
para ios empleados, profesores y depen
dientes, y otra á los individuos que dan 
el carador al establecimiento; por lo 
tanto, estas dos cédulas se dejarán siem
pre é independientes del número de i, - 
dividuos que existan en el Colegio, asi
lo, etc. etc. Si en alguno de estos esta- 
blecimientüs’citados no bastase una cé
dula de familia por habitar con ellos va
rias familias independientes, se dejarán 
las necesarias con arreglo al número 
de éstas.

Los sobrestantes de obras en carre
teras, feirocarriies, minas, canales, et
cétera, que radiquen en despoblado, 
recibirán solamente cédula colectiva, si 
ni ellos ni trabajador alguno de los que 
estén á sus órdenes tuviesen á la familia 
en su compañía; en caso contrario, ade
mas de la cédula colectiva para inscri
bir á lodos los que no tengan aquélla 
consigo, recibirán tantas de familia como 
fuesen éstas.

Los Capitanes de puerto. Jefes de es
tación de ferrocarril y Administradores 
de diligencias serán provistos de una cé
dula colectiva y de las de familia que se 
calculen necesarias para inscribir en 
ellas á aquellos transeúntes que se pon
gan en camino el d ía del recuento, an
tes de las doce de la noche, para punto 
á que no hin de llegar en la misma, y 
que a pesar de esta última circunstancia 
no pueden figurar como presentes en 
ninguna cédula de la población por no 
haoerse detenido en ella.

Tendrán en cuenta los agentes al ve
rificar el reparto, que las cédulas de fa
milia contienen ¿2 líneas y las colectivas 
44, debiendo, por consiguiente, dejar 
valias cedu/asdonde el numero de indi
viduos exceda de aquellas cifras.

Alt. 18. Las Juntas anunciarán an- 
licipadamente, por todos los medios de 
publicidad que eslén a su alcance, y en 
términos coucisos y claros, el objeto de 
las cédulas de inscripción, la manera de 
llenarlas, el deber que tienen de hacer
lo lodos los vecinos, cabezas do familia 
ó Jefes de establecimiento, y las penas 
en que pueden incurrir por cualquiera 
omidión o por la alteración maliciosa de 
alguna circunstancia esencial; pi'ocu- 
raiido a la vez persuadirles de que ios 
fines que la Lstadiouca se propone en 
sps mvestigacioues , tienen un objeto 
elevado y científico, sin quede ellos pue
da resultar nunca el .menor perjuicio á 
los individuos que espontâceamente y 
con datos verdaderos contribuyan a la 
formación de aquélla.

Art. 19. Las cédulas correspondien
tes á los Palacios en que habiia la Fa
milia Real. Serán entregadas ai Inten
dente ó Mayordomo mayor por los Pre
sidentes ó Secretarios de las Juntas pro
vinciales. o por los Presidentes dé las 
Municipales, en su caso, siendo de cargo 
de Iqs mismos funcionarios el recogerlas.

An. 20. Para distribuir y recoger 
las cédulas correspondientes á las casas 
de los Presidentes de las Cámaras legis - 
lativas, individuos del Cuerpo diplomá
tico extranjero. Ministros de la Corona, 
Reverendos Arzobispos y Obispos, Gapi. 
tañes generales del Ejército y Armada, 
Presidentes de los Tribunales Supremos 
y de las Autoridades superiores Je las 
provincias, los Presideuies de las Juntas 
comisionarán al Secretario y demás em
pleados lie sus dependencias, los cuales 
deberán dar cuantas explicaciones se 
les pidan referentes á la iuscripoión.

Art. 21. Las Juntas y Comisiones 
cuidarán de que no quede casa, estable-* 
cimiento ni habitación alguna donde no
se entreguen las cédulas correspondien
tes al que haga cabeza ó. tenga mayor" 
representación Esta entrega se hará 
habitación por habitación, sin exigir re
tribución alguna aun en el caso en que 
tenga que llenarlas el agente (fistribuidor, 

Art. 22. En lá lista de que irán pro
vistos los agentes distribuidores, según 
lo dispuesto en él art. 8.°, y en la que 
constarán todas las cédulas que han de . 
repartir, anotarán la entrega de las mis
mas á los respectivos cabezas de familia 
ó jefes de establecimiento, ó las causas 
que hayan impedido verificarlo, cuando 
esto ocurriere.

Art. 23. Ninguna persona, sea cual 
fuere su clase, condición, fuero ó cate
goría, puede excusarse de recibir la cé
dula de inscripción que se le presente 
por los agentes ó delegados de las Jun
tas, ni de devolverla cumplimentada á 
los mismos.,

CAPITULO líl.

De la forma en que ha de hacérsela 
inscripción. ,

Art. 24. Repartidas las cédulas para 
la inscripción nominal de todos los ha
bitantes, asi nacionales como extranje
ros, que pasen la noche del 31 de Di
ciembre de 4887 al 4.® de Enero de 1888 
en cualquier punto de la Península é is
las adyacentes, así como dé todos loS 
residentes temporalmente ausénlés de su 
domicilio legal, se- prbeederá á llenar 
todas las casillas que cóinprénden, te
niendo en cuenta, ál efecto, las adver
tencias aclaratorias y los artículos pena
les estampados en la misma cédula.

Art. 2o. Dichas cédulas se llenarán 
por los mismos cabezas de casa ó jefes 
de establecimiento á quienes se hayan 
entregado, las cuales las firmarán á coñ- 
tinuación del último individuo inscrito 
en ellas, y sólo cuando no sepan escri
bir ó se hallen imposibilitados de hacer
lo, se llenarán por los encargados de re
cogerlas con los datos y noticias que fa
ciliten los interesados. Si por exceder de 
22 el número de individuos que haya 
que inscribir se hubiese recibido más de 
un ejemplar de cédula, el cabeza de- fa
milia ó encargado de llenarla, enmenda
rá con tinta en las hojas ó cédulas adi
cionales la numeración de orden de los 
individuos en la primera casilla, pero re
pitiendo en todas ellas el nombre del ca
beza de familia y las señas de la casa, 
según aparezcan en el encabezamiento 
de la primera hoja.

Art. 26. Si el día señalado para la 
entrega de las cédulas á los vecinos se 
hallasen temporalmente Ausentes del 
pueblo de su domicilio todos los indivi
dúes de una ó más familias, los Presi
dentes de las Juntas censales arbitrarán 
los medios de que se llenen las cédalas 
de las mismas, expresando esta circuns
tancia por nota al final de cada una, Va
liéndose al efecto de los padrones de 
vecindad, del testimonio de los veci
nos, etc.

Art. 27. Los cabezas de familia ó 
jefes de establecimiento, pará llenar con 
el debido acierto sus cédulas, tendrán 
en cuenta, ante todo, que proponiéndo
se conocer por el presente censo la po
blación, no solo de hecho, sino también 
la de derecho, han de incluir necesaria
mente en ellas á todos los individuos de 
SU familia y de au servicio, vecinos
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domiciliados en Ia población, ya se ba- ción, se componga aquélla. En las cédu- 
Uao presanlafl ya ausentes, así como i I las colectivas correspondientes á los de
les ^anacanUs que accidentalmente pa* j más establecimientos no se inscribirá el 
aaa la noche de la inscripción en la casa I Jefe de los mismos, aunque tenga allí su 
del que da la cédula. Además observarán morada, por deber hacerlo en cédula de
las raglaa siguietites, de las cuales las familia, y el orden de inscripción será el 
más esenciales van insertas también en de preferencia que por categoría, anti-
le misma cédula. güedad ó cualquier otro concepto tengan

Primera y segunda casillas. Número establecimiento los que lo ha
de ordan.-JVom&rw y apellidos.-{C¿- biten. En estas cédulas, lo„ mismo que 
dulas de familia). familia, los transeúntes se ios-

La inscripción se hará por el orden cribirán los últimos.
BÍguiente: primero, el cabeza de familia, Tercera casilla. «Seíco.—Se indicará 
BU mujer, hijos y parientes; segundo, abreviaturas Var., para
los ayos, secretarios, dependientes, cria» masculino, Hem.^ para el femenino, 
dos y demás personas que vivan en su 1 casilla es necesaria, porque cier- 
eompa&ía, y tercero, los que accidental- | tos nombres propios son comunes á los 
mente se encontrasen en la casa. Cada sexos; ejemplos:

Ventura. Cruz, Trinidad.
Cuarta, quinta y sexta, Edad.—Lu 

edad se expresará por años cumplidos 
Para tos niños que el día de la inscrip
ción no hayan cumplido un año, se hará 
por meses, y para los que no tengan un 
mes, por días.

Séptima. Estado civil.—Ea esta ca
silla se hará constar si el inscrito es sol
tero, casado ó viudo.

Octava. (Cédulas de familia).—Pa^ 
rentesco ó raaón de convivencia con el 
cabeza de familia.—Se expresara en el 
que no sea pariente, síes ayo, institu
triz, administrador, escribiente, depen
diente, criado, etc., ó si huésped ó vive 
en familia.

Cédulas colectivas.—Clase y condición 
dentro de la colectividad.—Se expresa
rá el cargo, empleo, categoría, carácter 
ó situación del inscritos.

Novena y'décima. Instrucción ele* 
mental. ¿Sabe leerP ¿Sabe escribirá— 
Por medio de las partículas sí y no, s& 
manifestará en la casilla respectiva la 
instrucción que se posea ó la carencia 
de ella. Por consiguiente, los que sepa n 
leer y escribir pondrán sí en las dos ca
sillas; los que solamente sepan leer, 
poudrán si en la primera y no en la se
gunda; y los que no sepan leer, ni por 
lo tanto escribir, consignarán no en am
bas casillas.

Undécima, duodécima y décimater- 
cera. Naturaleza.—Se hará constar en 
estas casillas el punto en que nació'Cada 
ODO de los individuos que figuran en la 
cédula; si el nacimiecto tuvo efecto en 
España, se expresará el Ayuntamiento 
y la provincia á que este corresponde; 
si aquél ocurrió en el extranjero, bas
tará consignar la nación.

Décimacuarta. Nacionalidad,—Los 
extranjeros expresaran la nación de que 
son súbditos ó ciudadanos. Las personas 
de origen extranjero, pero que en el día 
deben considerarse españolas por haber 
obtenido carta de naturaleza con arreglo 
á las leyes del Heino, consignarán esta 
circunstancia en la casilla de que se tra
to en la forma siguiente; “Naturalizado 
en España.„

Los demás habitantes pueden dejar 
sin llenar esta casilla, deduciéndose su 
condición de españoles de la misma 

: omisión.
Décimaquinta. Condición de su resi

dencia en este pueblo —Esta condición 
se hará constar con solas las palabras 
residentes y transeúntes^ teniendo en 
cuenta cómo define à unos y otros la 
ley Municipal de 2 de Octubre de 1877 
à saber:

«Los habitantes de un término muni
cipal se dividen en residentes y tran
seúntes*. residente es todo español, ya 

i esté ó no emancipado, que reside habi- 
toilracqlá en uq término municipal y se

una de estas secciones se cortará á su 
final por medio de una raya. Se consig
narán los dos apellidos á cada individuo: 
si sólo se supiese uno, se expresará éste, 
y si se ignorasen ambos, se marcará 
una cruz después del nombre. A los I 
ausentes se les sehalará, á continuación 
de los apellidos, con una A; á los ex
tranjeros con unaE, y á los transeúntes 
con una T.

Por consiguiente, constituirán la pOr 
blación de derecho todos los individuos 
déla familia ó dependientes de la mis*» 
mi que sean vecinos ó estén domicilia
dos en el pueb'o, hállense presentes en i 
su casa ó ausentes de ella la noche de la 
inscripción; y constituirán la de hecho 
todos los que figuren en la cédula en el 
éoncé'pto de presentes, sean residentes ó 
transeuntes. Los ayos, secretarios, de
pendientes, criados, etc. etc., se inscri
birán en la cédula del cabeza de fami' 
lia con quien vivan, sí no tienen en el 
mismo término familia propia con la que 
figuren en el padrón municipal; si la 
tuviesen, se comprenderán solamente en 
ía cédula de éstas como si estuviesen 
presentes en su cata.

Cuando la ausencia de un individuo 
lea por estar en el servicio militar, no 
se inscribirá en la cédula de la familia, 
porque lo será en la del Cuerpo á que 
corresponda. Tampoco serán incluidos en 
las cédulas de sus familias los individuos 
que se hallen confinados en un estable
cimiento penal situado fuera del térmi
no municipal, por igual razón que ios 
anteriores.

De los presentes no se inscribirán los 
individuos miliures que pertenezcan á 
Cuerpos acuartelados ó alojados en el 
término municipal.

La calificación de transeúnte se hará 
eensiderando, ho precisamente el tiempo 
mayor ó menor que se lleve de residen
cia en el término municipal, sino la cir
cunstancia de no estar inscrito en el 
mismo como vecino ni como domicilia
do. Asi, pues, serán transeúntes los es
tudiantes domiciliados en otras pobla
ciones, aunque residan, por razón de 
sus estudios, la mayor parte del año en 
la que se da la cédula; lo mismo acon
tecerá con muchos individuos que, con 
motivo de empresas ó negocios, estén 
residiendo una larga temporada, sin ave
cindarse, en un punto dado.

(Cédulas colectivas).éstas el or
den de la incripción será el siguientet en 
las correspondientes á los conventos y á 
los Goerpos miliures acuartelados, se 
inscribirá primeramente el Superior ó 
lefede loa mismos, y á continuación los 
demás individuos, bien correlativamente 
por el orden de su jerarquía dentro de la 
Ookctividadi bien siguieodo las di visión» ' 
HH fTupoi ¿C qucí áegúQ lu organ j«i* 

halla inscrito con el carácter de vecino 
ó de domiciliado en el padrón del pue
blo: es transeúnte todo el que, no estan
do comprendido «n la definición ante, 
rior, S3 baila en el término accidental 
mente.»

Déüimasexta, décimaséptima ydéci- 
maoctava Tiempo de residencia en este 
pueblo.—Este dato se expresará por 
años cumplidos; los que no lleven un 
año, por meses, y los que no alcancen 
un mes, por días.

Décima novena. Profesión, oficio, 
ocupación ó posición social.—El que 
ejerza vanas profesiones las hará cons
tar todas ellas, comenzando por la que 
lo produzca mayor utilidad. En las artes 
y oficios se expresará si es maestro,*ofi- 
cial ó apreudiz. Se procurará asignar 
una profesión ó posición á todo cabeza 
de familia, porque sin profesión sólo de
ben figurar aquellas personas que viven 
de los recursos del jefe de la casa (mu
jeres, niños, impedidos.)

Las mujeres que no estén dedicadas 
más que á los cuidados de la casa y ca 
rezcan de recursos propios deben figurar 
sin profesión.

l Se calificara como pobres de solemni
dad á aquéllos que no tengan otro recur
so que la caridad pública, así como á 
ios ancianos é incurables acogidos en los 
estabiecimientos de Beneficencia.

Se indicará la profesión de los niños, 
por pequeños que sean, si tienen algu
na, y se les distinguirá on las califica
ciones de «aprendiz», expresando el ofi
cio; <va á la escuela», si asisto á la pri- 

I mera enseñanza; «estudiante de según la 
enseñai za«. .estudiante de Facultad», 

I «seminarisia» ó «alumno de Academias 
I civiles 0 militares», según lo que les co- 
I rrésponda.

Se señalará á los sargentos, cabos, 
soldados y demás clases de tropa la pro- 

I fesion que ejercían antes de entrar en el 

servicio, expresando su cualidad de mi
litares en ic casilla de Observaciones. A 
los presos y presidiarios, enfermos de 
los hospitales, etc., so les asignará en 
esta casilla la profesión que tenían an
tes de ingresar en el establecimiento.

I Se emplearán términos propios para 

designar cada oficio ó profesión, evitan- 
I do calificaciones equívocas ó vagas, te

les como artista, particular, negociante, 
industrial, tratante, funcionario; siem 
pre se mencionará la clase de arte, nego
cio, industria, ofijio ó empleo á que se 
hallen dedicados los individuos. Tampo
co se usará aislada la palabra propieta
rio, sino añadiendo «de fincas rústica», 
de fincas urbanas ó rentistas •

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Día 29 de SeptiemhPe de 1887.

Temperatura máxima al sol. . . 
íJ. á la sombra ídem 

Idem 
Idem

mínima al aire . . 
id. .'»1 reflector..

Altura barom6- i á nueve de la mañana.. .
TRIGA................. ( á las tres de la tarde. . . .

V__  I á las nueve de la mañana.. ._______! á las tres de la tarde. . . . 
_____ ... Z.I é nueve de la mañana.. .Est»dodblc«io¡ á las tres de la tarde. . . .

Agua evaporada...........................................................
Ozono.....................................i . . . 4 . . .
Lluvia.......................... ...................................................

Iznpraat» 4« M9MM0 T OOMPo Mayor, ao, y PorUle»,

Los comerciantes harán alguna indi, 
cación, aunque ligera, que dé á conocer 
el género ó ramo á que se dedican.

En esta casilla no se consignarán títu
los nobiliarios, ni cargos que no consti
tuyan una profesión, como Senador, Di
putad'», A'c.alde, Concejal; ó de expre
sarlos, se añtdirá el nombre de la pro
fesión que además p isean, co no Mé fi
co, Abogado, etc., ó su condición de 
propietario de fincas rústicas ó urba
nas, etc.

Los Ministros de la religión expresarán 
su categoría ó cargo espacial.

Las Religiosas, si están ó no en clau
sura.

Los que ejerzan la Medicina deben in
dicar si son médicos ó sólo cirujano», 
dentistas, sangradores. Los practicantes 
especificarán si están en farmacia» ó 
auxilian á los módicos; y sobre todo si 
ejercen ó no en la actualidad.

Los abogados también indicarán si 
ejercen ó no la profesión.

No se usarán sin califijativo que los 
determine, los nombres de «jornalero», 
«trabajador»; pues es indispensable dar 
á conocer si se dedican en especial á tra
bajos agrícolas ó fabriles ó á otra clase 
de servicios. Y aun en los jornaleros ú 
obreros manufactureros ó de artes me
cánicas, deberá ¡n liiarse distintamente 
la materia particular del trabajo; por 
ejemplo minero de carbón.

La palabra «mecánico» no debe em
plearse sola.

Otro tanto se advierte del título de «fa • 
bricaute.»

Vigesima, vigésima primera y vigési
ma segunda. Puntos en que los ausen* 
tes se hallan.

Guando se ignore el paradero de las 
personas ausentes de su domicilio legal 
el día de la inscripción, so pondrán en 
estas casillas el punió en ,donde se pre
suma han de ser inscritas como presen
tes, según los casos previstos en esta 
instrucción.

Este dato podrá servir en su día da 
comprobación para cerciorarsa de la 
exactitud del censo, pues loa individuos 
que figuren en cada cédula como au
sentes, deberán aparecer como transeun - 
tes en el punto que designen estas ca
sillas.

Vigésima tercera, vigésima cu irta y 
vigésima quinta. Residencia legal de los 
transeuntes.—Estas casillas se llenará n 
con arreglo á lo prevenido en la ley Mu
nicipal, antes citada.

(Se eontinuüfd)

28‘4 
18.0 
7.0 
8,4 

716,1 
718,8 

SO. brisa. 
SO. fuertB. 

Cubierto. 
Id.
3,7
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